
 

 

Expediente n.º: 27/2024 
Resolución de la Alcaldía 
Procedimiento: Subvenciones Directas o Nominativas 
Interesado: ASOCIACIÓN MUSICAL DE CANENA 
Fecha de iniciación:27/02/2025 

 

 

 RESOLUCION DE LA ALCALDIA 

 

Visto que se ha producido un error material  en la resolución de la Alcaldía número 2025-0085 de 
fecha 26 de febrero de 2025 en lo que respecta a la concesión de subvenciones nominativas de la 
Asociación Musical de Canena 

RESUELVO 

PRIMERO. Modificar el citado decreto corrigiendo el error material cometido en el importe y 
concepto para el que se concede la citada subvención quedando lo mismo como sigue:  

Donde dice: 

 
PRIMERO. Otorgar la subvención directa nominativa con cargo a la aplicación 3340.48000, 

del presupuesto de gastos de la Corporación por el importe de 3.000 € para sufragar los gastos 
correspondientes a profesorado de la escuela de baile (1º  trimestre del curso 2024/2025) a la 
Asociación Musical de Canena. 

 

 Debe decir: 

 
PRIMERO. Otorgar la subvención directa nominativa con cargo a la aplicación 3340.48000, 

del presupuesto de gastos de la Corporación por el importe de 14.064 € para poder acometer de esta 
forma los pagos al profesorado de esta Escuela de Música, para lo que queda de curso escolar 2.024 / 
2.025. 

SEGUNDO. Aprobar el gasto, reconocer la obligación y ordenar el pago del importe referido. 
 

TERCERO. Notificar a los interesados el otorgamiento de la concesión de la subvención, 

comunicando  que la justificación de la misma habrá que llevarse a cabo según lo dispuesto en la 

estipulación tercera del convenio suscrito. 

 

CUARTO. Suministrar la información sobre la concesión a la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones. 

   
  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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